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INTERÉS GENERAL Y DERECHO ADMINISTRATIVO1

GENERAL INTEREST AND ADMINISTRATIVE LAW
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RESUMEN 

El interés general en el Estado social y 
democrático de Derecho es la clave para 
entender el Derecho Administrativo de nuestro 
tiempo. El interés general se caracteriza por ser 
un concepto concreto, motivado, vinculado a la 
defensa, protección y promoción de la dignidad 
humana y los derechos fundamentales de ella 
derivados y participado.

ABSTRACT

Public interest in a social and democratic state 
based on the rule of law is the key to understand 
the Administrative Law of today. Public interest 
is a specific concept, motivated, linked to the 
defense, protection and promotion of human 
dignity and the fundamental rights that come 
from and takes part in it.
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1.  INTRODUCCIÓN

El tema del interés general es, desde luego, una cuestión crucial del Derecho Administrativo y, por 
tanto, afecta sobremanera las cuestiones de regulación, en este caso de los servicios públicos de 
naturaleza social, tema del presente número de la Revista del Círculo de Derecho Administrativo 
que tengo el gusto, y el honor, de coordinar. En efecto, en la medida en que esta rama del Derecho 
Público disciplina jurídicamente asuntos supraindividuales, colectivos, comunitarios, o públicos, 
estamos trabajando en el campo, de alguna manera, de los intereses generales que en el ámbito de 
los servicios sociales alcanzan probablemente su máxima intensidad.

En realidad, el concepto del interés general se refiere al interés social, al interés de todos y cada uno 
de los ciudadanos como miembros de la comunidad, al bien de todos cuantos integran el pueblo, 
la comunidad. En cualquier caso, doctrina y jurisprudencia no siempre distinguen, por ejemplo, 
interés público e interés general, lo que en ocasiones conduce a confusiones que afectan al corazón 
y al alma de lo que es el Derecho Administrativo en el Estado social y democrático de Derecho. En 
Brasil, por ejemplo, la mejor doctrina ha podido diferenciar juiciosamente la diferencia entre interés 
público primario (Bandeira de Mello), que sería el interés general a que acabamos de aludir, el 
interés social, e intereses públicos secundarios, entre los que podemos encontrar los intereses de 
colectivos determinados, de instituciones públicas o, también, aunque en menor medida, de los 
agentes públicos.

2.  EL RAPPORT DEL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS DE 1999

El propio Consejo de Estado de Francia, la casa madre del Derecho Administrativo continental 
europeo, dedicó el Rapport del año de 1999 precisamente a reflexionar acerca del concepto del 
interés general. Un concepto, como reconoce el Conseil d´Etat, que doscientos años después, seguía, 
y sigue, ocupando un lugar central en el pensamiento jurídico francés, especialmente en el Derecho 
Público. Es más, para el Consejo de Estado galo, el interés general es la finalidad última de la acción 
pública. Lo que significa, ni más ni menos, que el sentido y la esencia de la acción del Estado está 
enraizada indisolublemente con este místico y complejo concepto que siempre está en la base y en la 
finalidad del entero quehacer del Estado y de la Administración pública, no digamos de los servicios 
públicos de naturaleza social. Un concepto difícil de definir en términos cartesianos, y que no por ello 
deja de tener una relevancia cardinal para comprender mejor el alcance y sentido que tiene, en este 
tiempo de tantos cambios y transformaciones, el moderno Derecho Administrativo.

El bicentenario del Consejo de Estado francés, no por casualidad, sirvió a la alta institución gala  para 
preguntarse acerca de la actualidad de un concepto que sigue utilizándose en todos los Ordenamientos 
jurídico-administrativos del mundo y que, en nuestra opinión, debe ser replanteado a la luz del nuevo 
Derecho Administrativo de este tiempo, especialmente como consecuencia de su inserción en el 
marco del Estado social y democrático de Derecho, justamente en un momento de declive y crisis del 
esquema estático del Estado del bienestar. Probablemente, el sentido y la funcionalidad del interés 
general, tal y como se alumbró en el ambiente revolucionario de 1789, hoy estén superados. En 
cualquier caso, el intento de Conseil d´Etat por mantener, a partir de una razonable línea evolutiva, 
la centralidad del interés general en el moderno Derecho Administrativo demuestra los reflejos de un 
conjunto de grandes juristas que son conscientes de la trascendencia de la cuestión en un tiempo de 
la historia de la Humanidad en el que el Derecho Administrativo, el Derecho Público en general, está 
siendo atacado desde el poder político para convertirlo en la “justificación” de la arbitrariedad y el 
arbitrismo, y desde el poder financiero, para evitar que el Derecho detenga la fuerza de un mercado 
dirigido, dominado, por su lógica interna: el lucro, que como reza el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua, es todo beneficio obtenido sin contraprestación.

El interés general, señala el Conseil d´Etat en la introducción del Rapport de 1999, es la piedra angular 
de la acción pública y admite, fundamentalmente, dos aproximaciones distintas. La versión utilitaria, 
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del Estado liberal, y la versión republicana, surgida de la revolución francesa. En el primer caso, el 
interés general se concibe como el interés común en el sentido de suma de los intereses individuales y 
surge espontáneamente del juego de los agentes económicos. El Estado, en este supuesto, no es más 
que un árbitro que debe poner orden en un entramado de iniciativas e intereses de signo particular 
como si su función residiera en preservar, sin más, un interés superior, común a los ciudadanos. En 
esta perspectiva, el interés general no es más que la articulación de medidas regulatorias dirigidas a 
paliar o corregir los fallos del mercado, que se erige en la referencia y paradigma del sistema social.

En el caso del interés general de filiación francesa, de esencia voluntarista, su alumbramiento no 
deriva, dice el Consejo de Estado galo, de una determinada conjunción y alianza de intereses 
económicos incapaces de fundar establemente la vida social. El interés como expresión de esa 
voluntad general es la idea central. Una construcción intelectual que ya muy pronto Duguit (1913) se 
encargaría de desmitificar puesto que lo que existe en la realidad son intereses generales concretos, 
aunque partan de un aspecto amplio que conecta con los grandes principios y parámetros del Estado 
social y democrático de Derecho. Desde esta perspectiva, el interés general es la expresión de la 
voluntad general, que confiere al Estado la suprema tarea de atender el bien de todos y cada uno 
de los ciudadanos. Bien de todos y cada uno de los ciudadanos, miembros de la comunidad, que se 
refiere a aspectos tan materiales y concretos como la educación, la sanidad, la seguridad. 

Desde una perspectiva equilibrada de lo que es la regulación económica, el interés general no es la 
última “ratio” para que el mercado camine adecuadamente. No tiene una connotación negativa. Es, 
como señala Larrañaga en un interesante estudio sobre interés general y regulación económica, una 
noción sólida e incluyente que sobrepasa esa aproximación negativa y reactiva del interés general ante 
los fallos del mercado. Entendido positivamente, como base y fundamento de la actividad regulatoria, 
nos permite comprender mejor que a su través, se puede fomentar el desarrollo económico de forma 
complementaria con la protección de los derechos de los ciudadanos.

El problema de la visión utilitaria del interés general reside en que no resuelve los agudos desafíos 
de la sociedad moderna. Es más, a juicio de no pocos analistas y académicos, precisamente esta 
dimensión individualista del espacio general está detrás de la profunda crisis económica y financiera 
que asola el mundo en este tiempo, especialmente en tiempos de emergencia sanitaria como los que 
estamos viviendo en la actualidad. Por otra parte, la identificación del interés general con la voluntad 
general es una operación intelectual tan perfecta como imposible de practicar. Duguit (1913) ya lo 
advirtió brillantemente en su libro Las transformaciones del Derecho Público al reconocer que en 
realidad la voluntad general no existe pues, como irónicamente reconoce, la suma de las voluntades 
de los parlamentarios es, al final, el precipitado de la ley. En efecto, la ley como expresión de la 
voluntad general es un mito. Otra cosa, desde un punto de vista voluntarista, es el entendimiento del 
interés general como la expresión del interés de la sociedad, de todos y cada uno de sus componentes.

El debate acerca del interés general, con una perspectiva utilitaria y otra voluntarista, es trasunto 
también de la diferente forma de entender la libertad. En el mundo anglosajón la libertad es más 
individual. En la tradición greco-latina, en la matriz romano-germánica prevalece una idea más 
solidaria de la libertad. Ambas dimensiones fundan Ordenamientos jurídicos con valores y elementos 
distintos. Por lo que se refiere al Derecho Administrativo, el sistema del rule of law o el sistema del droit 
administratif, dan lugar, como bien sabemos, a diferentes aproximaciones que están presentes en 
todas y cada una de las categorías, instituciones y conceptos que componen esta rama del Derecho 
Público que se llama Derecho Administrativo.

El propio Consejo de Estado, en la introducción de su citado Rapport de (1999) reconoce que ambas 
concepciones del interés general están en la base de dos distintas concepciones de la democracia: 
individualista o voluntarista. Para la primera, el espacio público se erige en la garantía de la 
coexistencia y convivencia de diferentes intereses que representan las varias dimensiones presentes 
en la vida social. Para la segunda, vinculada según el Consejo de Estado (1999) a la tradición 



23Revista de Derecho Administrativo

republicana francesa, el espacio público es el ámbito idóneo para trascender los puros intereses 
particulares y situarse en el ejercicio de la suprema libertad de conformar y construir una verdadera 
sociedad política en su más noble expresión. En este sentido, el Conseil d’Etat se confiesa partidario 
de entender el interés general más allá del arbitraje entre diferentes, y a veces contrapuestos, intereses 
particulares, inscribiéndose en la tradición voluntarista del interés general. Probablemente, entre la 
concepción individualista y la voluntarista, sea posible encontrar una tercera vía, con sustantividad 
propia, con características autónomas, que explique el interés general desde los valores del Estado 
social y democrático de Derecho proyectados en la realidad concreta, en la cotidianeidad. Es decir, 
una visión del interés general que, sin huir de los fundamentos, sea reconocible por los ciudadanos 
como expresión y compromiso de la mejora permanente de las condiciones de vida de las personas.

3.  LA CENTRALIDAD DEL INTERÉS GENERAL EN EL DERECHO ADMINISTRATIIVO

Es tal la relevancia que el Consejo de Estado de Francia (1999) atribuye al interés general que rotula 
el segundo epígrafe de su Rapport “El interés general clave de bóveda del Derecho Público Francés”. 
Desde esta perspectiva, el juez administrativo tiene la relevante tarea de garantizar el interés general. 
Interés general que el supremo juez administrativo francés ubica en las grandes decisiones de la 
jurisprudencia, en las leyes y en el ejercicio por la Administración de las prerrogativas del poder y de 
la potestad pública.

Esta construcción voluntarista e inmanente del interés general es la razón de ser, según el Conseil 
d`Etat, del Derecho Público. Los grandes conceptos y categorías: servicio público, dominio público, 
obra pública, empleo público, entre otras, tienen una característica común: deben ser definidos en 
relación con la noción primaria de interés público, que se convierte en su razón de ser. En el fundamento 
del régimen especial del Derecho Público, explicitado en el estatuto del acto administrativo unilateral 
o en el sistema de responsabilidad del Estado encontramos, de una u otra forma, el elemento central.

En materia de expropiación forzosa, bajo la forma de utilidad pública, se nos presenta nada menos 
que como la base de la intervención pública, como el presupuesto de la operatividad de las potestades 
administrativas. El problema, como veremos, se encuentra en que el interés general no es un cheque 
en blanco, no es una fórmula abierta que permita el ejercicio de las potestades administrativas 
sin más. Necesita ser demostrado en lo concreto, precisa ser puntualizado con detalle, debe ser 
específico y fácil de aprehender por la ciudadanía. De lo contrario, el concepto se convierte en un 
peligroso expediente para el autoritarismo y el ejercicio unilateral del poder. Si el interés general 
es, en forma de utilidad pública, como afirma el Conseil d´Etat en su Rapport, la condición de la 
legalidad de la intervención de los poderes públicos, la relevancia del concepto es tal que incluso 
podríamos considerarla como la piedra de toque del Derecho Administrativo, el concepto central 
sobre el que se monta el mismo Derecho Administrativo.

El principio de supremacía del interés general sobre el interés particular ha sido censurado en algunas 
ocasiones recurriendo al peligro que se cierne sobre tal aserto si tal supremacía no se concreta 
adecuadamente, si no se apoya en el Ordenamiento jurídico, si simplemente se usa, con ocasión y 
sin ella, para la dominación política y social, como en estos tiempos de pandemia estamos sufriendo 
en tantas latitudes. Algo que lamentablemente, en Europa también, ha acontecido en el pasado y 
también, aunque de forma más sutil y sibilina encontramos en el presente. Sin embargo, si el interés 
general se argumenta convenientemente y se ampara en el Ordenamiento jurídico, ningún problema 
tendría que existir en orden a afirmar la superioridad moral del interés general así considerado sobre 
el o los intereses particulares o individuales. Esta pretendida supremacía en manera alguna impide, 
como reconoce la profesora Cassía Costadello, que ambos intereses público o general, y particular, no 
puedan entenderse complementariamente, incluso armónicamente. Cuando así acontece podemos 
afirmar que el interés general es más legítimo, pues es capaz de abrazar de forma abierta, dinámica y 
compatible los intereses particulares o individuales que, de esta forma, alcanzan su plena realización 
en un Estado social y democrático de Derecho. Es más, en la regulación de los servicios públicos 
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sociales, esta colaboración público-privada, cuando se articula sobre un Derecho Administrativo 
concebido como el Derecho del poder público para la libertad solidaria de las personas, contribuye 
ciertamente a la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos.

Siendo, por tanto, el interés general, el concepto central del Derecho Administrativo, no debería 
sorprender, como apunta el Conseil d´Etat en su Rapport de 1999, que el juez administrativo 
también tenga una relevante función como garante del interés general. Un concepto que, siendo 
esencialmente cambiante, tiene, sin embargo, una inextricable e indisoluble conexión con los 
derechos fundamentales, con la misma dignidad del ser humano pues, en última instancia, el 
principal y primordial interés general de cualquier Estado que se defina como social y democrático 
de Derecho es la garantía, protección y promoción de los derechos fundamentales de la persona. Por 
eso, el denominado derecho a una buena Administración reconocido hoy en la Carta Europea de los 
Derechos Fundamentales y en la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes de los Ciudadanos 
ante la Administración Pública es, consecuentemente, un auténtico y genuino derecho fundamental 
de la persona. Un derecho fundamental que es capital en la gestión de los servicios públicos sociales.

Si admitimos, como es el caso, que el interés general sea el concepto clave para comprender el 
sentido y funcionalidad del Derecho Administrativo, entonces podremos comprender el alcance real 
de los poderes y potestades de la Administración. En efecto, la expresión poder, potestad, expresa 
mejor el sentido que tiene la posición jurídica de la Administración pública en el Estado de Derecho 
que si usamos los términos privilegio o prerrogativa, pues estos parecen indicar a priori la existencia 
de una posición de supremacía o superioridad estática. Por eso, si el interés general está en la base, 
en la justificación última de la posición jurídica de la Administración, manifestada en una serie de 
poderes y potestades atribuidos por el Ordenamiento jurídico; entonces, cada vez que el aparato 
público use alguna potestad o poder, habrá de argumentar su ejercicio en motivos concretos de 
interés general. Acostumbrar a la Administración pública a esta forma de proceder significa, ni más 
ni menos, que el criterio del servicio objetivo al interés general sea realmente el principal patrón de 
conducta que presida el entero quehacer de las Administraciones públicas.

La concepción voluntarista del interés general, inspirada en las teorías de Rousseau, a pesar de los 
pesares y de los intentos de la doctrina y jurisprudencia francesas por mantener su predicamento, a 
día de hoy se nos presenta con puntos oscuros. En primer lugar, porque el interés general no es, no 
puede ser, competencia exclusiva del poder legislativo, puesto que este ya no goza del monopolio 
de la representación. Y, en segundo lugar, porque como ha señalado atinadamente una sentencia 
del Tribunal Constitucional español de 7 de febrero de 1984, el interés general en el Estado social 
y democrático de Derecho ya no se define unilateralmente por la Administración pública, sino que 
ahora, de acuerdo con el parámetro de la participación, se determinará a través de forma integrada, 
contando con la colaboración entre los poderes públicos y los agentes sociales.

El propio Consejo de Estado francés (1999), en el Rapport que estamos comentando, insiste en varias 
ocasiones, quizás con una terminología un poco antigua, en que es el concepto del interés general 
el que explica la existencia de las prerrogativas exorbitantes de Derecho Común de que dispone la 
Administración pública. Por supuesto, pero con una matización esencial. Los poderes y potestades 
son atribuidos por el Ordenamiento jurídico a la Administración. Es verdad que el interés general 
que debe servir objetivamente la Administración está incardinado en su propia naturaleza, pero el 
procedimiento y la forma en que ese interés general será administrado o gestionado necesita, por la 
inserción de la Administración pública en el Estado de Derecho, de una habilitación de la ley.

Una de las funciones más importantes de la noción del interés general en la jurisprudencia 
administrativa, tal y como la entiende el Consejo de Estado francés (1999), reside precisamente 
en limitar la realización de determinadas actividades en nombre de los valores superiores que 
representa, que siempre habrán de concretarse al caso concreto, las libertades individuales, cuando 
sea necesario, para mantener precisamente el interés general. Claro, tales limitaciones han de 
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respetar la seguridad jurídica y la igualdad dice el Conseil d´Etat. Por eso, el contraste jurídico entre 
estos principios y conceptos, lejos de conducir a enfrentamientos estáticos y estériles, abre las puertas 
a nuevas maneras de comprender el sentido de las instituciones, categorías y conceptos del Derecho 
Público de manera más acorde y congruente con el modelo del Estado social y democrático de 
Derecho.

En una situación como la actual, de profunda desafección de la ciudadanía en relación con los asuntos 
públicos, la revalorización del interés general, entendido como el interés de todos y cada uno de los 
ciudadanos en cuanto integrantes de la comunidad, de todo el cuerpo social; si se quiere, como el 
bien de todos y cada uno de los ciudadanos, adquiere una singular relevancia. El Estado, pues, no 
se puede desentender de esta tarea y debe reflejar en su quehacer y en su actuación esa dimensión 
abierta, plural, dinámica y complementaria, hoy imprescindible para recuperar un concepto, el de 
interés general, que desde la perspectiva ciudadana ha perdido muchos enteros. En parte, debe 
reconocerse, por la incapacidad de las políticas públicas, especialmente en Europa, la necesidad de 
implementar proyectos de libertad solidaria que efectivamente supongan mejoras reales y tangibles 
en las condiciones de vida de los ciudadanos.

La crisis de la concepción revolucionaria del interés general roussioniano, en cuya virtud el Estado 
asume la representación total y absoluta del interés general, es a día de hoy, obvia. El interés general, 
tal y como se plantea en las modernas democracias fundadas sobre el modelo del Estado social 
y democrático de Derecho, no puede definirse de espaldas a la realidad. Una realidad que nos 
demuestra que el Estado debe garantizar, promover, y defender la pluralidad de aproximaciones 
legítimas que conviven en la sociedad. Es decir, armonizar e integrar coherentemente ese conjunto 
de intereses, de diversa naturaleza, comunitaria, colectiva. En este sentido, como recuerda el Rapport 
del Consejo de Estado francés (1999) que estamos glosando en este epígrafe, compete al Estado, 
de forma indeclinable e irrenunciable, la prevalencia del interés común, del interés de todos, sobre 
los intereses individuales. No como dogma o a priori, sino como expresión concreta y argumentada 
en la realidad. Por una parte, porque moralmente el interés común es superior al interés de una 
parte, y, por otra porque no hacerlo así equivaldría, más pronto que tarde, a reducir al Estado, en 
parte así está aconteciendo, a un mero resorte del poder de las grandes multinacionales e inversores 
que se permiten, desde anular de hecho los poderes de los Entes reguladores, hasta ejercer un 
dominio real sobre las decisiones de la política económica, incluso de política general. ¿Por qué, 
por ejemplo, no se impide, a través de una razonable y adecuada regulación, que determinados 
inversores internacionales puedan especular con las deudas soberanas estatales hasta poner a todo 
un Estado-nación a los pies de los caballos? ¿Por qué, por ejemplo, se rescata masivamente a las 
instituciones financieras con fondos públicos sin contar con los contribuyentes?

El interés general, que ha dejado de ser monopolio natural del Estado, tampoco puede ser objeto de 
apropiación por parte de grupos económicos, nacionales o internacionales. La idea de fragmentación, 
de pluralismo, es, en un Estado social y democrático de Derecho que se precie, uno de sus rasgos 
esenciales, una de sus características más importantes. Por ello, se debe tomar conciencia de los peligros 
que encierra la llamada soberanía económica o financiera, una nueva soberanía que ha desplazado 
realmente al ciudadano de su condición de dueño y señor del poder público. Efectivamente, cuando 
la Economía domina al Derecho, cuando el Derecho Público discurre varios cuerpos detrás de la 
Economía, cuando el Derecho, expresión de la justicia, es desterrado de las decisiones económicas 
y financieras, entonces los principales poderes económicos y financieros se enseñorean del interés 
general y las notas de la racionalidad, pluralismo y justicia desaparecen al servicio del enriquecimiento 
sin cuento de los principales dirigentes y propietarios de estas corporaciones.

Tal y como recuerda el Consejo de Estado francés (1999), cuando domina el análisis económico, 
cuando es unilateral y reacio a otras dimensiones, entonces el interés general se acaba convirtiendo 
en la suma de los intereses o utilidades particulares o, por mejor decir, en el depósito por excelencia 
de los intereses individuales. En alguna medida, esa visión antediluviana del liberalismo, resumida 
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en el famoso laissez faire, en la pura abstención estatal para que las fuerzas creadoras conformen, 
sin límites, la actividad económica, sigue presente. Por eso, en el seno de la Unión Europea, en el 
alumbramiento de las principales categorías, conceptos e instituciones del Derecho Comunitario, 
junto a la razonable liberalización emprendida, para garantizar el libre acceso de los ciudadanos a 
los servicios de su preferencia, aparecen coherentes medidas para garantizar el interés general. Son 
los casos de la universalidad, asequibilidad y calidad que deben caracterizar el funcionamiento de 
los denominados servicios económicos de interés general.

4.  PERTINENCIA DEL INTERÉS GENERAL

El concepto mismo de interés general, así entendido, sigue siendo pertinente. La crisis económica y 
financiera que ha asolado el mundo en este tiempo así lo atestigua. El interés general en este tiempo 
de turbulencias, o bien ha sido secuestrado, o bien ha mudado su rostro para comparecer ante 
todos nosotros travestido de la suma de determinados intereses particulares. No es que los intereses 
particulares sean indignos o incompatibles con el interés general. De ninguna de las maneras. La 
cuestión, como apuntó el Consejo de Estado en las reflexiones sobre el interés general en su Rapport 
de (1999) adelantándose en el tiempo, reside en mantener un concepto de interés general en que 
se puedan integrar los diferentes intereses en juego bajo el supremo criterio del bien general de los 
ciudadanos.

Si partimos de los postulados del pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario, los conceptos 
de interés general y de interés particular debieran entenderse en un contexto de complementariedad, 
en un marco de integración y armonización. Así, de esta manera, si el interés particular se integra en 
el interés general, la resolución de los problemas es más sencilla. En cambio, cuando operamos con 
esquemas de enfrentamiento y confrontación, desde el pensamiento bipolar, entonces se ideologizan 
las cuestiones y su solución, humana y real, es una quimera.

La crisis de la concepción voluntarista del interés general y los problemas de la versión individualista 
nos acercan a un planteamiento más abierto, más plural, más dinámico, más complementario. Y 
también, por supuesto, más realista, más pegado a la realidad. Así lo entiende también el Consejo de 
Estado francés (1999) cuando reclama un debate intelectual sobre el concepto del interés general más 
pragmático. Un debate más pragmático, que lo es también, sobre las misiones, sobre las funciones 
del Estado, y, sobre todo, sobre cómo encontrar un espacio de equilibrio entre la denominada eficacia 
del mercado y los imperativos del interés general. Desde un punto de vista más amplio, me parece 
que el concepto de libertad solidaria responde a este desafío.

Esta tarea de integración equilibrada y armónica entre mercado e interés general, a pesar de que no 
haya convencido a la tradición francesa del servicio público, va dando pasos firmes, no sin luces y 
sombras, poco a poco. 

Es conocida la tesis gala de incompatibilidad esencial entre la misión de servicio y el respeto al derecho 
de concurrencia. Sin embargo, la realidad demuestra que es posible la compatibilidad entre ambos 
criterios y, lo que es más importante, que la cohesión social no es incompatible, en sede de principios, 
con la libertad económica. En estos casos, la emergencia del concepto servicio económico de interés 
general, en el que coexisten los principios de publicidad y concurrencia junto a las obligaciones de 
servicio público, constituye una muestra de pensamiento complementario. Y, por lo que se refiere 
a la materia que se trata en este número 22 de la Revista del Círculo de Derecho Administrativo, 
la realidad demuestra que la participación social en la gestión de los servicios públicos sociales es, 
tantas veces, capital precisamente para que a su través se mejoren ciertamente las condiciones de 
vida de quienes están limitados o golpeados en su dimensión social.

Mantener en el tiempo en que vivimos que el mercado es sinónimo de eficacia, de eficiencia y de 
libertad no es de recibo. Igual que defender, a capa y espada, que el Estado es la encarnación del 
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ideal ético. Más bien, como parece colegir el Consejo de Estado de Francia (1999), se trata de 
reinterpretar la idea de Duguit de interdependencia social, no de forma unilateral, sino plural. De 
esa manera, podría entenderse que el mismo concepto del interés general, entendido desde los 
postulados del pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario, es garante de los valores de 
solidaridad, cohesión social, equilibrio territorial y protección del medio ambiente. En otras palabras: 
el Rapport del Conseil d´Etat de (1999) sobre el interés general confirma la convergencia entre las 
aproximaciones nacional y comunitaria dirigida a un mejor entendimiento y conciliación entre el 
principio del mercado y el objetivo de interés general.

Esta reformulación del concepto de interés general, que parte de los postulados expuestos, es, desde 
el punto de vista del Consejo de Estado francés (1999), una necesidad. Una necesidad que nos 
conduce al mantenimiento de una concepción evolutiva del interés general. Una concepción que 
debe escapar de rígidos moldes y posiciones preestablecidas, de clichés y prejuicios. Una concepción, 
sigue diciendo el Consejo de Estado galo, caracterizada por la plasticidad y la necesidad de responder 
a la demanda de mejores condiciones de vida por parte de la ciudadanía. Especialmente, en materia 
de servicios públicos en sentido amplio nos encontramos con la regularidad y continuidad de su 
prestación, con exigentes patrones de calidad o con razonables exigencias de universalidad en su 
acceso. Por tanto, según el Consejo de Estado, el carácter evolutivo del concepto de interés general 
garantiza la permanencia y vitalidad de los grandes principios del Derecho Administrativo que se 
deducen de los valores constitucionales, de los valores inherentes al interés general.

Es verdad que una formulación del interés general desde una perspectiva abierta y plural, desde el 
pensamiento complementario, resulta extraordinariamente difícil. Sin embargo, si operamos desde el 
ángulo del conflicto o la contraposición, desde los esquemas de la confrontación, entonces el producto 
resultante adolecerá de la marca de esta metodología. En cambio, buscar un concepto sintético, 
integrador y abierto, aunque sea más complejo y más lento, garantiza que las autoridades públicas, 
desde la objetividad y la racionalidad, podrán construir espacios e instituciones que permitan el libre 
y solidario de las personas en la sociedad. Esta perspectiva, transaccional la denomina en su Rapport 
el Conseil d´Etat, abre las puertas a una nueva legitimidad que ahora está en las antípodas de la 
unilateralidad dominante, ubicándose en un mayor protagonismo ciudadano a la hora de conformar 
ese interés general del Estado social y democrático de Derecho.

En el Derecho Constitucional español, el juez o tribunal controla la legalidad de la actuación 
administrativa y la potestad reglamentaria, así como los fines que justifican el entero quehacer de 
la Administración pública. Tal es la dicción del artículo 106 de la Constitución española, que refleja 
la preocupación del constituyente por controlar jurídicamente el sometimiento al interés general por 
parte de la Administración. Así es porque nos encontramos en presencia del concepto que mejor 
explica el sentido y funcionalidad de la Administración pública. Es más, el juez administrativo debe 
velar por la prevalencia del interés general, por la supremacía del interés general, por la primacía de 
lo general, de lo de todos, sobre lo particular, sobre lo individual, por importante o relevante que este 
sea. Que esto sea así significa que, en efecto, el sentido y la funcionalidad del interés general, unido 
a la justicia, es el alma del Derecho Administrativo.

El Consejo de Estado del país galo entiende, acertadamente, que el juez administrativo juega un 
papel esencial en el proceso de defensa del interés general. Pareciera, pienso, que el Conseil d´Etat 
hubiera entendido el alcance del artículo 106 de la Constitución española. Precepto que supone, 
ni más ni menos, que atribuir al juez administrativo una suerte de posición especial en orden 
a mantener, en los conflictos en los que una parte es la Administración pública al menos, el 
interés general. El poder judicial, pues, asume en esta materia una posición central, por lo que 
para conocer mejor el alcance del interés general habrá que estudiar, pormenorizadamente, la 
jurisprudencia acerca del sometimiento de la Administración pública, en cada caso, a los fines de 
interés general.
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Unos fines, que, por su propia naturaleza, se enraízan en la esencia de la misma Administración 
pública, que se define, por ejemplo, en la Constitución española de 1978, como una institución u 
organización de servicio objetivo, valga la redundancia, al interés general. Por tanto, ese servicio 
objetivo al interés general significa transparencia, publicidad, concurrencia en las licitaciones, mérito 
o capacidad en el acceso y promoción en la función pública.

El Derecho Administrativo es el derecho del poder público para las libertades ciudadanas en feliz 
expresión del profesor González Navarro. El Derecho Administrativo del siglo XXI tiene al ciudadano 
en su epicentro. Las construcciones dogmáticas que situaban al poder en el frontispicio de este 
sector del Derecho Público han pasado a la historia. Hoy el Derecho Administrativo es un Derecho 
que garantiza derechos e intereses legítimos de los ciudadanos porque el interés general está cada 
vez más vinculado a la promoción de los derechos de los ciudadanos, especialmente de los más 
indefensos.

El papel fundamental de los ciudadanos, que ya no son sujetos inertes, meros recipiendarios de 
bienes y servicios públicos, alumbra una nueva versión del interés general que es inherente a la 
democracia y, por tanto, a los valores del Estado social que en ella habitan: libertad, solidaridad, 
participación y justicia fundamentalmente.

5.  SIGNIFICADO DEL INTERÉS GENERAL

Un estudio sobre el concepto del interés general en el Derecho Administrativo, en materia de regulación 
de servicios públicos sociales, merece un somero análisis acerca de su significado. No es infrecuente 
que el término que se asocie al Derecho Administrativo como concepto clave sea el de interés público. 
Sin embargo, hemos preferido referirnos en este trabajo al concepto de interés general porque si 
bien en el pasado fue el interés público el término elegido para fundar el sentido de la actuación de 
la Administración pública, en el marco del Estado social y democrático de Derecho, el interés al que 
debe someterse la Administración es el de la comunidad, el de la sociedad, el del conjunto, no el de 
la propia institución Administración pública o el de sus agentes, sino el de todos los ciudadanos. El 
principio de participación y el principio de centralidad del ser humano me parece que reclaman un 
entendimiento más amplio y abierto que el estricto y riguroso de interés público.

En realidad, no solo en el lenguaje coloquial, también en el académico, ambos conceptos se 
identifican. Sin embargo, debemos matizar porque existe un concepto amplio de interés público, que 
sería el interés general, y un concepto estricto, reducido a los estrechos límites de lo organizacional. 
La perspectiva amplia de interés público ha sido calificada de distintas formas y maneras con el fin 
de llamar la atención acerca de su centralidad en orden a definir el Derecho Administrativo mismo. El 
profesor Hachem (2011) las ha resumido así: noción-madre, clave de bóveda, alma, corazón, piedra 
angular o alfa y omega del derecho Administrativo.

El profesor Durán ha señalado acertadamente que siendo el interés privado y el interés público 
conceptos distintos, en modo alguno se contradicen u oponen. Más bien, cada uno, desde su ámbito, 
cumple cabalmente su finalidad propia y, en la medida en que se concilien o complementen, la 
convivencia es más armoniosa. El interés general sería para Durán, el conjunto del interés privado y 
del interés público, y equivaldría a la noción de bien común que no es, ni más ni menos, entonces, 
que el correlato metafísico del concepto de interés general, que es la noción propia con la que trabaja 
el jurista del Derecho Administrativo en el Estado social y democrático de Derecho.

El profesor Muñoz (2010) nos ha enseñado que este concepto, a pesar de su difícil definición, tiene 
proyección concreta. Unas veces, porque está previsto en la ley. Por ejemplo, cuando se permite 
rescatar una concesión administrativa por razones de interés público o cuando la norma prevé que un 
contrato público pueda ser resuelto unilateralmente por la Administración pública cuando concurra 
causa suficiente de interés público. Pero también, aunque no esté previsto en el Ordenamiento jurídico, 



29Revista de Derecho Administrativo

si admitimos que el juez administrativo puede controlar los fines de la actuación administrativa, 
podrá, en efecto, analizar en Derecho, en el caso concreto, si la potestad administrativa es adecuada 
al interés general que debe fundar la misma actuación administrativa, una actuación que no puede 
estar amparada en una pretendida intangibilidad absoluta del mérito del acto administrativo.

Como razona Bebendi, en el Estado de Derecho no es posible excluir de control jurídico los actos 
administrativos amparados en esta categoría jurídica en abstracto. Más bien, lo que hace el juez es 
controlar por los medios que le proporciona el Derecho si la actuación administrativa en concreto 
es razonable, es adecuada, es proporcional, y se enmarca en el interés general específico en el 
que se opera la potestad administrativa. Si estamos en el marco de la educación, de la sanidad, de 
la industria, de la cultura o de cualquier otro sector supraindividual atribuido a la Administración 
pública, la racionalidad de la actuación, de acuerdo con los criterios de la lógica y de la motivación, 
permitirán conocer en concreto la expresión del interés general que justifica la actuación puntual de 
la propia Administración en un caso concreto.

El interés general, ínsito en toda actuación administrativa, no es una ideología. No puede serlo 
en el Estado de Derecho en el que la Administración obra en virtud de normas, de disposiciones 
generales que traducen, que deben proyectar, cada vez con mayor grado de concreción, a través 
de poderes, intereses generales a la realidad. En el Derecho Administrativo Constitucional, en el 
Derecho Administrativo del Estado social y democrático de Derecho, el interés general no puede ser, 
de ninguna manera, un concepto abstracto, intelectual, desde el que se justifique cualquier tipo de 
actuación administrativa. En otras palabras, la simple apelación genérica al interés general no legitima 
la actuación administrativa. Esta precisa, para actuar en el marco del Estado social y democrático de 
Derecho, de una razonable proyección concreta sobre la realidad en virtud de normas que permiten 
laborar a la Administración pública.

Tal y como afirma Nieto (1991), la ideología del interés público, en sentido amplio apuntamos 
nosotros, cuando asume la funcionalidad democrática, da contenido y misión inequívocamente de 
esta naturaleza a la actuación administrativa. De esta manera, el quehacer administrativo encuentra 
su límite y su fundamento precisamente en el interés general, que se convierte, bien por expresa 
atribución normativa, bien por su incardinación en los principios generales del Derecho Administrativo, 
en la clave de bóveda de esta rama del Derecho Público.

Sin embargo, cuando el interés general, el interés público en sentido amplio, no se ajusta a la 
esencia democrática, desconociendo los derechos fundamentales, y entre ellos el derecho a la tutela 
judicial efectiva, sobre todo, entonces algunos de los dogmas que acompañan al acto administrativo, 
ejecutividad y ejecutoriedad, por ejemplo, asumen un valor absoluto que lamina la posición jurídica 
del ciudadano, convirtiéndolo en mero receptor de bienes y servicios públicos sin más. Por el contrario, 
cuando la dignidad del ser humano ocupa el centro del Derecho Administrativo, entonces el acto 
administrativo pierde ese carácter mítico, y el esquema originario de exorbitancia se torna, es lógico, 
como un régimen de servicio objetivo a un interés general que reside precisamente en la promoción 
de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos.

6.  DIMENSIONES DEL INTERÉS GENERAL

Uno de los profesores que mejor ha tratado esta cuestión es, sin duda alguna, Bandeira de Mello, 
maestro brasileño de Derecho Administrativo que viene defendiendo, décadas atrás, desde los años 
sesenta del siglo pasado, el principio de supremacía del interés público a partir de los datos del 
Ordenamiento jurídico brasileño. Este jurista iberoamericano, de gran renombre internacional, 
entiende, con toda razón, que el interés público no es un concepto autónomo, que tenga existencia 
aislada e independiente de las personas. No es, no puede ser de ninguna de las maneras un concepto 
inmanente, subsistente por sí mismo. Nace y se desarrolla en el marco de un Derecho Administrativo 
de inequívoco sabor democrático en el que, por supuesto, el titular del poder público sea legislativo, 
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ejecutivo o judicial, es el pueblo, la ciudadanía en conjunto e individualmente considerada. Por ello, el 
concepto del interés público, en sentido amplio, está relacionado con los derechos de los ciudadanos, 
con los intereses supraindividuales de los individuos, dice Bandeira de Mello. Ahora bien, el interés 
público así considerado constituye una de las posibles formas de manifestación de estos intereses. 
Más en concreto, si reconocemos que existe una dimensión personal de estos intereses expresada a 
través de las conveniencias exclusivamente personales del individuo, es obvio que esta no responde 
al concepto del que aquí tratamos de interés público en sentido amplio o interés general. Más bien, 
como señala el profesor Bandeira de Mello, se trata de la dimensión pública de esos intereses 
ciudadanos. Es decir, desde esta perspectiva, el interés de los ciudadanos como miembros de la 
colectividad, como integrantes del cuerpo social, conforman el concepto del interés general que por 
tanto se refiere a la cobertura de las necesidades colectivas de los ciudadanos, entre las que más 
relevantes son, sin duda, la educación o la sanidad.

El interés público en sentido amplio tiene una obvia vinculación a las personas consideradas, eso sí, 
como integrantes de la sociedad. Desde este punto de vista el interés general puede considerarse 
como el interés social en la medida en que descansa sobre los intereses de las personas como 
componentes básicos de la sociedad. No es un concepto abstracto, genérico el que aquí se plantea, 
sino un concepto que referido a la comunidad está incardinado en los intereses de las personas que 
componen el cuerpo social precisamente como integrantes de la sociedad. Como dice Bandeira de 
Mello, refiriéndose al interés público en sentido amplio, este surge como algo en que cada componente 
de la sociedad reconoce e identifica su propio querer y su propia valoración positiva.

Desde esta perspectiva, el maestro brasileño define el interés público como el interés resultante 
del conjunto de intereses que los individuos personalmente poseen cuando son considerados como 
miembros de la sociedad. Es decir, el interés general, el interés público en sentido amplio, el interés de 
los ciudadanos en su dimensión pública está incardinado en la propia existencia de las personas, eso 
sí, como integrantes de la sociedad. Por eso, la Administración pública cuando sirve objetivamente el 
interés general debe tener presente los intereses de las personas en su dimensión social, debe atender 
a las necesidades colectivas de las personas, debe, en una palabra, evitar esas abstracciones a que 
nos tiene tan acostumbrados cuando se pretende usar unilateralmente lo que solo se pueda utilizar 
multilateralmente.

Partiendo de la doctrina italiana, Bandeira de Mello distingue también, en el marco del interés del 
aparato estatal, en el ámbito del interés del Estado, una dimensión particular y una dimensión pública 
que conviene tener en cuenta para mejor entender el concepto de interés general del que partimos en 
este estudio. Así, desde las posiciones mantenidas por Alessi, Carnelutti y Picardi, la Administración 
ordinariamente hace prevalecer su voluntad, que es la voluntad del conjunto, de todos y cada uno 
de los ciudadanos, sobre la de los individuos particularmente considerados. Es decir, la voluntad 
de la persona jurídica Administración es preferente sobre la de los ciudadanos y puede imponerse 
de acuerdo con las reglas de la autotutela declarativa y ejecutiva, pero solo en el caso de que esa 
voluntad administrativa esté perfectamente motivada, asentada sobre la realidad, goce del respaldo 
del Ordenamiento jurídico y contribuya eficazmente a la mejora de las condiciones de vida de las 
personas. Algo que es capital, obviamente, en materia de regulación de servicios sociales.

La prevalencia del interés general sobre el individual solo se produce cuando traiga causa del 
Ordenamiento jurídico, del Derecho objetivo dice Bandeira de Mello. Es decir, cuando media una 
atribución explícita o implícita del Ordenamiento jurídico. Escribo Ordenamiento jurídico y no norma 
jurídica legislativa porque la Administración, a mi juicio, está vinculada por la Ley y por el Derecho, 
esto es, por el Ordenamiento jurídico en su conjunto. Así, de esta manera, se evita la tiranía de la 
norma escrita y se da entrada a los principios generales del Derecho que, en materia de Derecho 
Administrativo son tan importantes que, por su concurso y colaboración, es posible devolver al interés 
general defectuosamente concretado, por ejemplo, por su ausencia de relación con los derechos de 
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las personas, esa dimensión humana que tanto precisa para ser lo que debe ser: el Derecho que 
regula racionalmente los asuntos generales con arreglo a la justicia.

El interés general, pues, ha de estar definido en el Ordenamiento jurídico. No es una abstracción, 
una especulación, una filigrana intelectual. Es también, sobre la base de los valores del Estado social 
y democrático de Derecho, algo concreto, materializado, puntualizado, encarnado en la realidad 
que, además, debe ser racional, objetivo, susceptible de motivación o argumentación a partir de los 
criterios de la lógica en un marco de mejora real de las condiciones de vida de las personas.

La doctrina italiana también distingue entre interés colectivo primario e intereses secundarios (Alessi). 
En el primer caso, el interés así referido se extiende al complejo de intereses individuales prevalentes 
en una determinada organización jurídica de la colectividad, constituyendo la expresión unitaria de 
una multiplicidad de intereses coincidentes. En palabras de Bassi, ese interés primario es el parámetro 
fundamental al que la Administración está obligada a referir sus decisiones y poderes. Es el interés 
público en sentido amplio, el interés general del que tratamos en este estudio. En cambio, el interés de 
un individuo de la colectividad o el del aparato administrativo en sí mismo son secundarios. En otras 
palabras: el interés particular de una persona física o el interés de la Administración como persona 
jurídica, que son intereses secundarios, pueden coincidir, o no, con el interés colectivo primario, con 
el interés general, con el interés público en sentido amplio.

El interés general, desde una aproximación democrática, es el interés de las personas como miembros 
de la sociedad en que el funcionamiento de la Administración pública repercuta en la mejora de 
las condiciones de vida de los ciudadanos fortaleciendo los valores superiores del Estado social y 
democrático de Derecho. Por eso, nada más alejado al interés general que esas versiones unilaterales, 
estáticas, profundamente ideológicas, que confunden el aparato público con una organización al 
servicio en cada momento de los que mandan, del gobierno de turno.

Por ejemplo, ahora que estamos en una aguda y dolorosa crisis económica provocada por la 
pandemia, los Gobiernos ponen en marcha, a través de la Administración pública, diferentes medidas 
para intentar sanear unas cuentas públicas maltrechas, al borde de la bancarrota. En este sentido, 
algunas decisiones para aliviar el elevado déficit público que aqueja a no pocos países consistentes 
en elevar los impuestos son, sin duda, eficaces, pero profundamente desvinculadas del interés 
general. En estos casos, es posible que el interés público secundario se alcance, pues el Ministerio de 
Hacienda cumple los objetivos de reducción del déficit, pero no cabe duda alguna, al menos para 
quienes escribimos, que subir los impuestos a la población cuando se reducen los salarios del sector 
público y se congelan, con tendencia a la baja, las pensiones públicas, empeora sustancialmente las 
condiciones de vida de los ciudadanos lesionando, y no poco, el interés público primario o interés 
público amplio que denominamos en este trabajo interés general.

El profesor Bandeira de Mello subraya, y esto es relevante, que el interés público no es algo etéreo, 
intangible o abstracto. A mi juicio debe estar concretado en la norma y en el Derecho, en la ley y en 
el resto del Ordenamiento jurídico. Si admitiéramos una concepción abstracta y genérica de interés 
general estaríamos amparando actuaciones administrativas irracionales y arbitrarias, profundamente 
ilegales. Por una poderosa razón: porque cuando no es menester concretar el interés general al que 
ha de servir objetivamente la Administración, esta vuelve sobre sus fueros perdidos y recupera el halo 
de abstracción e infinitud, de ilimitación y opacidad, que tenía en el Antiguo Régimen.

7.  CARACTERIZACIÓN DEL INTERÉS GENERAL

Es decir, el interés general debe estar concretado, detallado, puntualizado en el Ordenamiento 
jurídico, en la mayoría de los casos, en una norma jurídica con fuerza de ley. La idea, básica y 
central, de que el interés general en un Estado social y democrático de Derecho se proyecta sobre la 
mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos en lo que se refiere a las necesidades colectivas, 
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exige que en cada caso la actuación administrativa explicite, en concreto, cómo a través de actos y 
normas, de poderes, es posible proceder a esa esencial tarea de desarrollo y facilitación de la libertad 
solidaria de los ciudadanos.

Es la Constitución, como fuente de las fuentes, y como norma de las normas, el lugar en el que 
encontramos los valores y principios que han de presidir el desarrollo del interés general en el 
Estado social y democrático de Derecho. Los valores superiores del Ordenamiento, los principios del 
preámbulo de la Carta magna y, muy especialmente, los derechos fundamentales de la persona y los 
principios rectores de la política social y económica conforman, para el caso español, las partes de 
la Constitución directamente vinculadas a la promoción y realización del interés general. De manera 
especial, el artículo 9.2 manda a los poderes públicos la creación de las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de los individuos y grupos sean reales y efectivas removiendo los obstáculos que 
impidan su efectividad. La Administración pública, pues, debe promover, facilitar, hacer posible que 
cada persona se desarrolle libre y solidariamente removiendo los obstáculos que lo impidan.

La Administración pública, bien lo sabemos, no dispone de libertad. Son las normas jurídicas las 
que le atribuyen los poderes y, en su virtud, dictan actos y realizan funciones de interés general. 
En este marco, el principio de juridicidad nos ayuda a comprender mejor la forma en la que la 
norma de atribución ha de perfilar, con el mayor detalle posible, el interés general que debe servir 
objetivamente la Administración pública en cada caso. Si la norma es parca o confusa, los principios 
de racionalidad, objetividad, proscripción de la arbitrariedad, seguridad jurídica o confianza legítima, 
entre otros, permitirán a la propia Administración pública cumplir su tarea o, corresponde, ser 
controlada jurídicamente por los Tribunales de Justicia. En todo caso, cuando la Administración opera 
en virtud de poderes discrecionales, el grado en que se debe concretar y justificar el interés general 
está en proporción a la intensidad de la discrecionalidad atribuida por la norma a la Administración 
pública. 

El interés general, por tanto, está previsto en la Constitución y contemplado, para el Derecho 
Administrativo, de otra manera no podría ser, en los principios del Estado de Derecho. 
Procedimentalmente, el interés general ha de ser satisfecho por la Administración a través de normas, 
poderes y actuaciones que operan en el marco del principio de juridicidad, de la separación de los 
poderes y del reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona. Es este el campo de 
juego en el que debe moverse la Administración para que en todo su quehacer brille con luz propia 
el interés general que en cada caso haya de satisfacer.

El profesor Bandeira de Mello entiende que existe una noción categórica general de lo que se 
debe entender por interés público aplicable a cualquier sistema jurídico-político al margen de 
consideraciones contingentes o variables. Opina este profesor que es posible encontrar un núcleo 
objetivo, universal, de lo que es el interés público, de lo que es el interés general tal y como aquí 
lo denominamos. A partir de ese núcleo esencial, el interés general se encarna, por así decir, en la 
realidad a través del Ordenamiento jurídico: leyes, normas y actos fundamentalmente.

No es que existan dos aproximaciones paralelas al interés general, una genérica, con pretensión 
de validez universal, derivada del Estado de Derecho e integrada esencialmente en la Constitución, 
y otra concreta, puntual, expresada a través de normas y actos. Ambas aproximaciones han de 
ser entendidas desde el pensamiento compatible y complementario. Así, de esta manera, para 
considerar jurídicamente si el interés general concreto está enmarcado en el Estado de Derecho, en 
la Constitución, habrá que echar mano de la concepción genérica, que no es un cheque en blanco. 
Consiste, como antes comentamos, en una noción enraizada sustancialmente en el conjunto de 
valores superiores del Ordenamiento, en las bases del Estado social y democrático de Derecho, muy 
especialmente en lo que se refiere a la centralidad de los derechos fundamentales de la persona y 
a los principios de la política social y económica, al menos en lo que se refiere a esta Constitución 
analizada desde el Derecho español.
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En realidad, si analizamos esta cuestión, como apunta el profesor Hachem (2011), desde la 
perspectiva, por ejemplo, de la anulación de un acto administrativo por haberse dictado de acuerdo 
con una finalidad diversa a la prevista en la norma (al interés público en sentido amplio inherente a la 
norma) y de la legitimidad jurídica para la revocación de una licitación por existir razones concretas 
de interés público que justifican dicha anulación, nos encontramos ante un dilema de no difícil 
solución. No es que estemos ante dos expresiones distintas de comprender el Derecho Administrativo. 
Estamos ante una forma de entender el Derecho Administrativo que ciertamente bascula sobre el 
concepto del interés general, un interés general que tiene dos diferentes representaciones que están 
indisolublemente unidas: la general, en cuanto que el acto ha de expresar los valores del Ordenamiento 
jurídico, y la concreta que, de forma inescindible con la general, proyecta esa dimensión genérica 
sobre la realidad, sobre un supuesto concreto de la realidad administrativa.

Esta explicación sale al paso de la perspectiva esquizofrénica de entender el interés público en 
sentido amplio y en sentido estricto como dos realidades distintas y separables. Desde el pensamiento 
compatible y complementario es posible encontrar una argumentación que salve la aparente 
contradicción que en muchas ocasiones la doctrina ha encontrado entre estas dos manifestaciones 
del interés público, del interés general como aquí lo entendemos. Podría hasta afirmarse que son las 
dos caras de la misma moneda: una en abstracto que, precisamente para ser válida en el Estado 
de Derecho, debe materializarse en la realidad, en el caso concreto, en el que, obviamente, habrá 
de orientarse hacia la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos. La otra, la perspectiva 
concreta, insisto, es la forma que adopta la dimensión abstracta, principal, del interés general.

La institución de la desviación de poder, que se aplica cuando las potestades administrativas se ejercen 
para fines distintos de los previstos en el Ordenamiento jurídico, aunque se refiere al interés general 
abstracto, al que habita en la norma jurídica, que  trae causa de la misma Constitución o de una ley, 
es obvio que debe proyectarse sobre intereses públicos concretos, específicos, materializables, que, 
de una u otra forma afecten favorablemente a la mejora de las condiciones vitales de los ciudadanos. 
Pregunta, ¿es que la potestad administrativa, establecida en una norma de la que procede un acto 
administrativo, puede operar legítimamente al margen del interés general concreto si este no es más 
ni menos que la proyección de los valores superiores del Ordenamiento, de los postulados del Estado 
social y democrático de Derecho a la realidad?

Truchet (1997), en su trabajo sobre las funciones de la noción del interés general en la jurisprudencia 
del Consejo de Estado de Francia tercia en esta cuestión y afirma que el interés general concreto, 
el interés público cualificado que dirá la doctrina italiana, es una condición para el ejercicio de una 
potestad administrativa. Es decir, el interés general opera como límite jurídico al ejercicio de las 
funciones administrativas. Para ello, para que el interés general abstracto proyectado en el caso 
concreto (interés general concreto) sea efectivamente límite de la actuación administrativa es menester 
que en el acto en que se materializa la potestad, la motivación sea adecuada. De lo contrario, hasta 
podrá ser un acto ilegal, graduándose su gravedad en función de la indefensión en que pueda 
quedar el destinatario de dicho acto. Por tanto, el interés general, en su doble condición, habilita al 
quehacer administrativo y, en sentido contrario, prohíbe ciertas actuaciones contrarias a los valores 
superiores del Ordenamiento y a los postulados del Estado social y democrático de Derecho.

La distinción entre las dos dimensiones del interés general es útil a efectos pedagógicos y sistemáticos, 
pues permite comprender mejor el alcance, sentido y funcionalidad de este concepto capital para la 
misma definición y entendimiento del Derecho Administrativo. Sin embargo, si es que pretendemos 
determinar el concepto capital de nuestra disciplina, mejor sería, me parece, hablar de un interés 
general con dos dimensiones inescindibles e inseparables: una teórica, abstracta, genérica, en cuanto 
presupuesto de validez de cualquier norma o principio de derecho Público; y otra concreta, en cuanto 
que toda materialización y pura ejecución de las normas jurídicas administrativas debe orientarse a 
satisfacer necesidades colectivas que mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos, tanto en lo 
que se refiere al fomento, a la policía o al servicio público.
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8.  REFLEXIÓN FINAL: LA MOTIVACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

La cuestión de la motivación del acto administrativo es consecuencia de la obligación de rendición de 
cuentas que pesa sobre una Administración democrática. Hasta tal punto esto es así como se puede 
afirmar, sin empacho alguno, que una Administración pública será tanto más democrática cuanto 
más y mejor motive los actos administrativos dictados en el marco de potestades discrecionales.

Ciertamente, esta consideración acerca de la obligación de motivar en cada caso la existencia del 
interés general legitimador de su actividad es trasunto de la titularidad de la soberanía que, al pueblo, 
en su conjunto e individualmente considerado, corresponde. El pueblo es el titular de la soberanía, del 
poder público. Los funcionarios y autoridades lo que hacen, y no es poco, es administrar y gestionar 
asuntos que son de titularidad ciudadana en nombre del pueblo de forma temporal explicando 
periódicamente a los ciudadanos la forma en que se ejercen dichas potestades.

Este es un tema de palpitante y rabiosa actualidad que explica hasta qué punto la crisis por la que 
atravesamos trae también causa, y de qué manera, del proceso de apropiación del poder en que 
han incurrido deliberadamente los políticos y altos funcionarios en términos generales. Con una 
sagacidad e inteligencia dignas de encomio, y gracias al consumismo insolidario imperante, se ha 
convencido a no pocos sectores de la población de que para los asuntos del interés general debían 
confiar en los dirigentes públicos, que saben muy bien lo que deben hacer. Incluso se ha intentado, 
a veces con notable éxito, presentar a la ciudadanía desde la tecnoestructura argumentos y razones 
para justificar tal posición, tiñéndola a veces de caracteres pseudocientíficos. Las consecuencias de 
este modo de proceder a la vista de todos están: politización de la Administración pública, conversión 
del interés general el interés o intereses particulares o individuales. Y, lo más grave, desnaturalización 
de la democracia que está dejando de ser el gobierno del pueblo, por y para el pueblo.

Por eso el tema del interés general es de crucial importancia para el Derecho Administrativo y, sobre 
todo, para la revitalización de los postulados del Estado social y democrático de Derecho. Porque está 
en juego nada y nada menos que la vuelta al Estado absoluto, al autoritarismo, a la consideración 
unilateral del interés general al margen de la razón humana.

El interés general, ya lo hemos explicado, tiene dos dimensiones, una amplia y otra concreta. En la 
dimensión amplia dispone de un protagonismo especial uno de los principales postulados del Estado 
social y democrático de Derecho: los derechos fundamentales. En efecto, Meilán Gil afirma que en 
la delimitación conceptual del interés general existe un núcleo irreductible que tiene en los derechos 
fundamentales de la persona su sustancia permanente. Esto es así, me parece, porque la dimensión 
amplia del interés general asegura en todo momento que la dimensión concreta, que puede variar 
como consecuencia del dinamismo social y de los legítimos cambios en el poder político, en ningún 
momento pueden desconocer la esencia y el alma del interés general, que es la centralidad que tiene 
para todo el Derecho la dignidad del ser humano y los derechos que le son inherentes.
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